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ASUNTO: 
RADICACIÓN: 
RADICACIÓN FGN: 

AFECTADOS: 

BIENES DE EXT: 

ACCIÓN: 

Auto ordena NOTIFICAR POR AVISO. 
54001-31-20-001-2019-00180-00 
110016099068201%00020 E.D. Fiscalía 30 delegada adscrita a la Dirección de 
Fiscalía Especiall4pda de Exjlltj,ón del Derecho de Dominio Extinción. 
ELSA YANNETH G t NIZÓ1IELO C.C. 68.303.695, MARIA DEL CARMEN MELO 
DE GUARNIZO.JC>C«, .30 -8481EINALDO HERNÁNDEZ MAHECTAII C.C. 
96.124.980, LOIS GE DO1 Ló Z MALOOlk/A091, W5.417.107, .,LUIS 
ANTONIO L EZ SERRANO C.C. 'p.091.803.507, MÁ ISABEL LOPEZ 
SERRANO C. 1.116.497.196, ELSÁ YANNETH GUARNIZO MELO C.C. 
68.303.595, LU2 MARINA GUARNIZO MELO C.C. 68.303.695, LUZ MARINA 
GUARNIZO MELO C.C. 68.301.848, ,,..GRÁSISQUIER TORO BEDOYA C.C. 
1.599.760, EVA JOHANNA NIEVES QUIROG> C.C. 1.115.721.874, YARITHZA 
LIZARAZO C.C. 68.293.216, BANCO AGRARIO DE 90LOMBIA, los menores F. P.; 
A. J. P. e hijos que llegase a tener la señora MARIA ISABEL LÓPEZ SERRANO y 
OTROS. 
14 INMUEBLES I0entificados con los Folios de Matrícula No. 410-18766, 410-
33949, 410-67000í 410-69798, 410-77710, 410-76188, 410-71908, 410-18058, 410-
48755, 410-*93, 290-9060, 290-55743, 294-48832, 410-19643 ubicados en los 
departamentos db Arauca y Risaralda y 2 ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 
de razón socIpl: "Comercializadora Los Patos" con número de matrícula 
mercantil 1618 y "Distribuciones y Papelería Yurley" con número de matrícula 
mercantil 19010 registrados en el departamento de Arauca. 
EXTINCIÓN DF D,OMINIO. 

No obstante haberse cumplido el contenidó del artículo 1381 y de la forma prevista 
por el artículo 53 del Código de ExtinciOn‘de Dominio2, al revisar la actuación se 
evidencia que en la primera ocasión en q`ue se intentó notificar personalmente a los 
afectados el AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO de la ETAPA DEL JUICI03, no 
fue posible la notificación de los afectado Sres. LUIS: GERARDO LÓPEZ 
MALDONADO, identificado con la C.C. -.No. 5.417.107 y. MARÍA ISABEL LÓPEZ 
SERRANO, identificada con la C.C. No. 1.116.497.196, está última a nombre propio 
y en representación sus menores hijos,, en la dirección aportada por la Fiscalía 
General de la Nación. 

Así mismo, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de 
Cúcuta, Norte de Santander, dispone que la Fiscalía deberá elaborar el aviso y 
remitirlo a través del servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya 
sido enviada la citación señalada en el artículo 53 in fine. 

La empresa de servicio postal autorizada expedirá constancia de haber entregado 
el aviso en la respectiva dirección, la cua; se incorporará al expediente, junto con la 
copia del aviso debidamente cotejada y sellada, el cual deberá contener fecha de la 
decisión, autoridad que la ha emitido, e! derecho que les asiste a presentarse al 
proceso, advirtiéndoseles sobre el procedimiento a seguir en el evento de no 
comparecer. AVISO que deberán fijarse en. las direcciones de los afectados. 

I Ley 1708 de 2014.— "Artículo 138. Notificación del inicio del juicio.É1 auto que avoca conocimiento de/juicio se notificará personalmente 
al afectado, al agente del Ministerio Público ya! Ministerio de Justicia y del Derecho, en la forma prevista en el artículo 52 de la presente 
ley" 
2 Ley 1708 de 2014. — "Artículo 53. Personal. La notificación personal se hará leyendo integralmente la providencia a la persona o 
permitiendo que esta lo haga. Para ello el funcionario librará citación en los términos del araulo 47 de la presente ley, con el fin de que 
la persona comparezca a la Secretaría dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la citación. Vencido el término anterior sin que 
la persona hubiere comparecido, se procederá a la notificación por estado. La notificación pdsonal podrá surtirse con el apoderado, 
debidamente ¡acreditado para ello. El auto que avoca conocimiento de/juicio de extinción de dominio, el de admisión de la demanda de 
revisión y la sentencia serán las únicas providencias notificadas personalmente, de acuerdo con el procedimiento previsto en esta ley". 
3 Auto del 27 de abril de 2022, mediante el cual se ADMITE DEMANDA y:se ordena notificar personalmente a los afectados, al agente del Ministerio 
Público y al Ministerio de Justicia y del Derecho. (Folio 3 del Cuaderno Original del Juzgado Número 1). 
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De la misma manera, y corla I Artículo §5A, ?dicionado por el artículo 15 de 
la Ley 1849 de 2017, el Juzgado hal del 0,4-61.11q Especializado de Extinción de 
Dominio de Cucuta Norte de 
eficaz a la Fiscalía 30 Especi ' ii all adscrit lálá Dirección de Fiscalía Nacional 

Syla der , ord, 191 se remita por el medio más'li a ̀  

1 
Especializada de Extinción d I EYetecho de 'Ijohlinio, Diagonal 22 B No. 52-01 
Bloque F Piso 4 Teléfono (1) 5762000 extensión 1142, móvil: 3155456060, Email: 
simon.rodriquezafiscalia.qov.co;; éliviar las, piezas procesales que faciliten la 
elaboración del aviso. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

CA
trio•°...

AN RLOS CAMP NÁNOE 
/ Juez. 

•e• 
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